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México, D.F., a 5 de marzo de 2014 
Comunicado No. 10 

 
 

 
LA INTEGRACIÓN PLURAL Y DIVERSIDAD DE PENSAMIENTO, GARANTÍA 
DE QUE EL CJF ACTÚA EN APEGO A LA CONSTITUCIÓN Y A FAVOR DE 

LOS JUSTICIABLES: MINISTRO SILVA MEZA  
 
 

* Encabezó la ceremonia de conclusión de encargo del consejero César 
Jáuregui Robles 
  
* La fortaleza del CJF, subrayó, es su compromiso constitucional, político y 
moral que deviene de la pluralidad de sus integrantes 

 
 
Los retos que enfrenta la justicia federal demandan de los integrantes del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) pluralidad y diversidad de pensamiento, pues su 
actuar no debe limitarse a la repetición de visiones endogámicas, mucho menos 
quedar atrapados en lo que podría denominarse ceguera de taller, derivada de la 
unanimidad del entendimiento del mundo jurídico y el papel de los impartidores de 
justicia, advirtió el ministro Juan Silva Meza, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de este cuerpo colegiado. 
 
“La Constitución exige que los problemas de los jueces se aborden, desde una 
perspectiva que tome en cuenta el entendimiento que, desde fuera de la 
Judicatura, puede tenerse de nuestra actuación”, sostuvo. 
 
El ministro Silva Meza afirmó que la responsabilidad de los integrantes del Pleno 
del CJF implica un enorme compromiso constitucional, político y moral; ya que 
somos designados para obrar solo en beneficio de la institución y de los fines que 
ésta debe perseguir en favor de los justiciables. 
  
Dijo lo anterior durante la Ceremonia de Conclusión de Encargo del Consejero 
César Jáuregui Robles, tras puntualizar que como sucede en todo órgano 
colegiado, no siempre hay coincidencias pero siempre prevalece la convicción 
compartida de que el Consejo de la Judicatura Federal debe funcionar 
adecuadamente en beneficio de México. 
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Refrendó su convicción de que el CJF funcione como un órgano colegiado, que se 
explica bajo el principio de la diversidad y pluralidad en su integración, como lo 
estipula el artículo 100 de la Carta Magna. 
 
Al hacer un recuento de las aportaciones del consejero Jáuregui Robles a lo largo 
de los cinco años de su periodo, Silva Meza destacó su contribución en los 
ámbitos de la administración, carrera judicial, disciplina y vigilancia, así como su 
intensa cercanía y convivencia con los órganos jurisdiccionales del país.  
 
Resaltó la participación que tuvo en el Comité de Acuerdos, Reglamentos e 
Iniciativas; el Comité para la Reforma Judicial e Implementación de la Reforma 
Penal y el Comité de Equidad de Género; así como como en temas relativos al 
procedimiento de recuperación administrativa, respecto de la regulación de las 
sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo lineamientos para 
su videograbación y difusión. 
 
Por su trascendencia en la organización interna, el ministro Silva Meza se refirió al 
impulso que dio al Proyecto de Acuerdo que reforma los artículos 50 y 55 del 
Acuerdo General que Reglamenta los Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa y el Seguimiento de la Situación Patrimonial de los servidores 
públicos del PJF y que atañen a las facultades de la Contraloría del Consejo. 
  
Se dijo convencido de que Jáuregui Robles seguirá contribuyendo con su vasta 
experiencia, a hacer del nuestro, un mejor país. “Sea desde la función 
administrativa; dese la función legislativa o desde cualquier otro campo de la 
actividad pública, México encuentra en él un valioso activo que, seguramente, será 
bien aprovechado”. 
  
En su oportunidad, el consejero César Jáuregui Robles sostuvo que hablar de la 
judicatura federal, es hablar de hombres y mujeres que a lo largo de todo el país 
han mostrado un compromiso con la justicia, reconociendo así la labor de jueces, 
magistrados y personal jurisdiccional.  
 
Tenemos un proceso de modernización que está derivado de las reformas 
constitucionales en materia penal, de amparo y derechos humanos que dieron 
paso al inicio de la Décima Época y cuyos retos nos obliga a lograr un pleno 
cumplimiento de las expectativas. 
 
Ahondó en los desafíos que impone a la judicatura federal el nuevo sistema de 
justicia penal,  que obligan a acelerar la implementación, así como a un cambio de 
mentalidad. 
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Recordó que cuando asumió esta responsabilidad, el CJF que contaba con 639 
órganos jurisdiccionales, hoy tiene 757; la plantilla laboral era de 31 mil 
empleados, hoy son más de 37 mil. Había 900 juzgadores, hoy estamos cercanos 
a los mil 200.  

Estos, añadió, son datos que muestran el crecimiento exponencial que el Consejo 
ha venido teniendo y que de alguna manera también hablan de la litigiosidad que 
se vive en el país y de las dificultades que se tienen para aquilatar los logros y los 
procesos de cambio cuando son tan acelerados. 

Si a ello le sumamos un proceso de cambio y modernización de la justicia, que se 
derivan de las reformas al sistema acusatorio, en materia de amparo y desde 
luego de derechos humanos, vamos a observar que el cambio de época en la 
interpretación de los criterios jurisprudenciales era un paso obligado de la Novena 
a la Décima Época, y es obligado porque las situaciones son totalmente 
novedosas y los paradigmas han cambiado, agregó. 

El consejero Manuel E. Saloma Vera, afirmó que al concluir su encargo de 
Consejero de la Judicatura Federal, César A. Jáuregui Robles nos deja la visión 
que del Poder Judicial de la Federación se tiene al exterior, en especial en el 
ámbito de otro de los Poderes de la Unión. 
 
Al citar a Piero Calamandrei, resaltó la importancia de la independencia que los 
jueces tienen al momento de juzgar y que no actúan en subordinación jerárquica, 
así como el alto valor que tiene para los justiciables la colegiación. 
 
“De acendrada vocación jurídica, excelente académico y reconocido orador, el 
Maestro Jáuregui Robles se lleva por su parte el conocimiento interno del Poder 
Judicial de la Federación a través del órgano de gobierno del mismo: el Consejo 
de la Judicatura Federal”, señaló Saloma Vera. 
 
Recordó que cada una de las sesiones y reuniones que tenían los consejeros con 
César Jáuregui, siempre se realizó en un marco de respeto, mirando siempre por 
el fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación. 
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